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servar "una justa paridad en la 
retribución de cuantos se consa- I 
gran al servicio de la Administra
ción Pública en sus diversas es
feras.

Igualmente, por lo que afecta 
al funcionario de la Administra
ción Local, es notoria la necesi
dad de unificar, inspirándose en 
principios de justicia social, la 
actual diversidad de sistemas en 
la percepción de devengos, por ' 
tres razones que deben estimarse 
fundamentales. Ejs la primera la 
de ir reduciendo desigualdades ¡ 
hoy existentes, que solo se apo
yan en el hecho de la mayor o 
menor prosperidad de la respec
tiva Hacienda Local, ya que és- ’ 
tas no consttuyen hoy día un to
do cerrado, sino que—y ello es lo ; 
más frecuente—reciben buena 
parte de sus beneficios de los ■ 

■ contribuyentes de otras Comuni- i 
dades locales. La segunda razón 

: viene dada por la utilidad que en 
un buen régimen de administra
ción representa la simplificación 
de sus métodos y procedimientos. 
Y, por último, la unificación de 
que se trata debe constituir un pa
so previo necesario para alcanzar 
la integración, hasta donde sea 
deseable, del Estatuto de la fun
ción pública en España en las 
distintas esferas de su Adminis
tración.

En su virtud, y de conformi
dad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

jEFATURadeL estado
20 d= i"1'”- 

^mpr.^U ,ac*°n de los emo- 
deJi°&.^e l°s funcionarlos 

Las dTnmiStración Local.

l;idas snk'enteS ^‘sP°siciones dic- 
$aLriOs m,e. establecimiento de 
>euí)ac^,,mos.’ reflejo de la 
°bliga a n.SOcial del Régimen, 
5>asvigP^Sar ^mente las

personal 7 S?brC retribución 
?S Lcales 6 as CorPoracio- 
N^ade Para evitar las 

farSe de L ' Podrían deri- 
h^Larios fP,Vbllidad a los 

‘Óa gen ialeS de la ¡egis- 
po^L* .«'"¡os 

k. °sfunci . dS retribuciones
", experim °S CXpresados no 

& =1 D
.1 *T„lcy de d°« 'i- 

la í Siete- así ’ent0s cincuen- 
c¡ónejeada oHcacn'0 *7* Iograr 
s«ña]de Serv¡cios 1 Cn' 3 presta-

í i, ° que al

' ''«bajo e„ ,an°t ° Í°™a- 
P?, ,Clribl-tión UnC'6" d=

* !**> Po, ]a ?as Parafiscales.

de Y
har¡ * a V ocho , . n,ovecientos 
bal de la AdmPara °s bunc''-' - 
<i,frrtCe de tor'T}'aCÍÓn C™- 
'N «bp161 Uca? ‘ ° ™ la Ad- 
'-1'» í 8a > «bií ™cu«a„=ia

a,1|a= L formu|a= de 

Permitan con-

DISPONGO:
Artículo primero.—Uno. Los 

emolumentos de los funcionarios 
al servicio de las Corporaciones 
Locales que desempeñen el car
go en propiedad estarán consti
tuidos :

a) Por el sueldo base que 
según el grado corresponda a ca
da cargo o puesto de trabajo, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo tres en relación con la 
tabla que figura como anexo de 
esta Ley.

b) Por una retribución com
plementaria, consistente en un 
porcentaje del sueldo base en ía 
cuantía que para cada grado de 
retribución se fija en el párrafo 
dieciséis del artículo tres y que 
también se cifra en el anexo an
tes citado.

Dos. Dichos funcionarios en 
propiedad disfrutarán de un au
mento del diez por ciento sobre 
el último sueldo por cada cinco 
años de servicios prestados. Se 
entiende como último sueldo el 
que corresponda al funcionario 
conforme al total de las remune
raciones establecidas por los nú
meros uno y dos de este artículo. 
No podrán establecerse en ío su
cesivo otras modalidades para el 
señalamiento de aumentos gra
duales.

T res. Quienes desempeñen 
interinamente las plazas figura
das en la plantilla de la Corpo
ración o con dotación especifica
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en el presupuesto de la misma, 
ser sujetarán al Estatuto de los ‘ 
Funcionarios Locales, exceptúa- | 
dos el derecho de inamovilidad 
y el percibo de aumentos quin- ■ 
quenales, en la forma que regla
mentariamente se determinen.

Cuatro. El personal tempo
rero, eventual, contratado» o con 
cualquqier otra denominación no 
comprendido en los párrafos an
teriores, en cuanto se refiere a 
su retribución, así como por 
lo que afecta a los devengos ab- 
sorbibles y al horario de trabajo, 
se regirá por las disposiciones del 
Decreto cincuenta y cinco/mil 
novecientos sesenta y tres, de die
cisiete de enero, sus normas com
plementarias y las que dicte el 
Ministerio de la Gobernación. 
En ningún caso podrán exceder 
las retribucioines del personal 
contratado, temporero o interino 
de las fijadas para los mismos 
cargos o análogos en las distin
tas categorías que se señalan en 
el artículo tres de esta Ley, sin 
perjuicio de lo que disponga la 
legislación aplicable.

Artículo segundo.—Uno. En 
los emulumentos a que se refiere 
el artículo anterior estarán com
prendidas toda clase de gratifi
caciones o mejoras que se perci
ban con cargo a las Corporacio
nes Locales u organismos o ser
vicios que de ellas dependan, 
excepto:

a) La ayuda familiar, con
cedida conforme a la Ley de 
veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.

b) Las dos pagas extraordi
narias, de una mensualidad cada 
una, a percibir en los meses de 
julio y diciembre.

c) Las indemnizaciones de 
residencia, particularmente e n 
Canarias, Baleares y plazas de 
soberanía del Norte de Africa.

d) La gratificación por que
branto de moneda de los Depo- j 
sitarlos de la Administración Lo
cal.

e) Las indemnizaciones por 
casa-habitación.

f) Los gastos por asistencia 
médico- farmacéutica.

g) Las gratificaciones por
presupuestos extraordinarios.

h) Las dietas y gastos de
transporte y desplazamiento.

f) Las percepciones de ho
norarios o derechos facultativos 
por trabajos profesionales espe
ciales, sujetos a tarifas o arance
les oficiales o de fondos concerta
dos que los sustituyan.

j) La indemnización, a los 
Secretarios por agrupación de 
un municipio y por desempeño de 
Intervención.

Des. La forma y cuantía de 
las retribuciones a que se refie
ren los apartados c) al j), am
bos inclusive, del párrafo ante
rior, se determinarán reglamenta
riamente por el Ministerio de la 
Gobernación en el plazo de dos 
meses.

Tres. Los funcionarios loca
les podrán percibir gratificacio
nes o pluses por razones tales co
mo jefatura, mayor responsabili
dad, rendimiento, dedicación, to
xicidad o peligrosidad del servi
cio u otras análogas, previa auto
rización del Ministerio de la Go
bernación a propuesta de las 
Corporaciones. Si en el plazo de 
tres meses el M-nisterio no hu
biera contestado se considerará 
aprobada la propuesta por apli
cación del silencio administrativo.

Artículo tercero.—Uno. La 
asignación de grado a cada car
go o puesto de trabajo dentro del 
cuadro anexo a esta Ley, se rea
lizará conforme a lo dispuesto en 
este artículo.

Dos. A los cargos de Secre
tarios de Administración Local 
corresponderán los grados retri
butivos veinticuatro a trece en la 
siguiente forma:

a) Secretarías de primera 
clase, grado veinticuatro; de se
gunda clase, grado veintitrés; de 
tercera clase, grado veintidós; 

clase, grado quince, , undec" 
clase, grado catorce, . 
ma clase, grado trece- V 
cédima clase, grado 0 .

Cuatro. Los cargo» ^e0¿c- 
efeCt0S nue^

ider^‘z

de cuarta clase, grado veintiún 
de quinta clase, grado veinte. ,

b) Secretarías de sexta ci 
se, grado diecinueve; sept*la, 
clase, grado dieciocho»^ e 0 
va clase, grado diecisiete.

c) Secretarías d e no 
clase, grado dieciséis ; de 
clase, grado quince; de un 
ma clase, grado trece.

Tres. Los cargos de rr 
ventor de Fondos se enten . 
clasificados a efectos ®c0?°,reta. 
en la misma clase que la -eL 
ría de la Corporación resp^^ 
y les corresponderán los 
retributivos veintitrés al 
la siguiente forma: #

a) Intervenciones de Pr> 
clase, veintitrés; de según ^cerj 
se, grado veintidós; e cUait$ 
clase, grado veintiuno, e jyta 
clase, grado veinte, y
clase, grado diecinueve ,

b) Intervenciones , ® 
clase, grado dieciocho, ,)c 
ma clase, grado diecisiete^ 
octava clase, grado ie

c) Intervenciones 6

J, o--" ' cAed^

clase, grado
de í

positarios de Fondos s^ 
rán clasificados a c- 
micos en la misma c. 
Secretaría de la Corpo 
pectiva, y les corresP° ¡nt¡dó5 
arados retributivos . . .
once, en la forma sigu

a) Depositarías e segtlIT 
clase, grado veintidós; d 
da clase, grado vein 1 c"3
cera clase, grado vente. y # 
ta clase, grado d.ec,»^ 
quinta clase, grado o,,.

~ ■ • de sexta u,Depositarías de o $
grado diecisiete, oc
se, grado dieciseis, V 
clase, grado quince-

c) Depositarías ¿eci 
clase, grado
clase,, grado trece,



Cinco, 'i °nCe" i grado nueve-
^ayor se cargos de Oficial : Ocho. A los funcionan, 
d°s a efect<J ,an clasifica- administrativos de poblaciones 
itllSIna clase m,eCi°nemiC0S en la municlP10s de ocho mil uno
4 foración6 5ecretaria de C,len mil habitantes les correspor

i°s se entende- : g r H

a co-

en la si-

de Se- ■- S veintidós; de primera clase
Subjefe Tn’c grado grad° Veinte; de segunda clase.

r ubsecció e Sección grado dieciocho, y de tercera i 
Jefe je ’xyrado die- clase, grado dieciséis. i
7Ce= Subjef?SCÍado’ b? Cargos de cuarta clase.

los funcionarios
------ 3 O 

menos de ocho 
-- —j correspon-

siguiente forma:
Titulado superior, grado

Técnico -auxiliar, grado

grado catorce; de quinta clase, 
grado doce; de sexta clase, gra- i 
do diez, y de séptima clase, gra- 
do ocho. 1

Once. A los funcionarios

trece.
b) 

nueve.
Catorce. A los funcionarios 

de servicios especiales les corres
ponderán los grados retributivos 
veintiuno a uno, que para la Po
licía Municipal y Cuerpo de 
Bomberos se escalonarán en la si
guiente forma:

a) En poblaciones o Muni
cipios de más de cien mil habi
tantes: Inspector, grado veintiu
no; Subinspector, grado diecio-

I técnicos en poblaciones o Muni
cipios de más de cien mil habitan
tes les corresponderán los gra
dos retributivos veintiuno a once, 
en la siguiente forma:

a) Titulados superiores: Ins
pector general de Servicios, gra
do veintiuno; Director o Jefe del 
Servicio, grado dieciocho, y Téc
nico o Facultativo sin Jefetura, 
grado quince.

b) Técnicos auxiliares: Ins
pector general de Servicios, gra
do dieciocho; Director o Jefe ae 
Servicio, grado quince, y Técni
co auxiliar sin jefatura, grado 
doce.

Doce. A los funcionaros téc
nicos en poblaciones o Munici
pios de ocho mil uno a cien mil 
i-aaitantes les corresponderán los 
grados retributivos veinte a diez, 
en la siguiente forma:

a) Titulados superiores: Ins
pector general de Servicios, gra
do veinte; Director o Jefe de Ser
vicio, grado diecisiete, y Técnico 
o Facultativo sin jefatura, grado 
catorce.

b) T écnicos-auxiliares: Ins
pector general de Servicios, gra
do diecisiete; Director o Jefe de 
Servicio, grado trece, y Técnico- 
auxiliar sin jefatura, grado diez.

Trece. A los funcionarios 
técnicos en poblaciones o Muni
cipios de menos de ocho mil uno 
habitantes les corresponderán los 
grados retributivos trece a nueve 
en la 

'nanos 
o

uno a
, , -------correspon

derán los siguientes grados retri
butivos :

aJ bbi escalas tecno - admi
nistrativas con exigencia de títu
lo superior: Jefe de Sección, gra
do diecinueve; Subjefe de Sec
ción y Jefe de Subsección, grado 
diecisiete; Jefe de Nego¿iado, 
grado quince; Subjefe de Nego
ciado y Jefe de Subnegociado 
grado trece, y Oficial administra-' 
tivo, grado once.

b) En escalas administrati
vas sin exigencia de Mulo supe
rior: Jefe de Sección, grado die
cisiete; Subjefe de Sección y 1 
jefe de Subsección, grado quin
ce; Jefe de Ngociado, grado 
trece; Subjefe de Negociado y 
Jefe de Subnegociado, grado 
once, Oficial administrativo, gra
do nueve.

c) . En escalas de Auxiliares 
administrativos: Auxiliar, grado 
siete.

Nueve. A I 
administrativos de poblaciones 

¡ Municipios de i
mil un habitantes Ies corrcspvri 
derán los siguientes grados retri
butivos :

Oficial, grado siete; Auxiliar, 
grado cinco.

Diez. A los cargos de Di
rector de Banda de Músic_ 
responderán los grados retribü- 
tivios veintidós a ocho, 
guíente forma:

a) Cargos de clase especial, 
grado veintidós; de primera clase,

—----- -----------BOLETIN OFICIAL DE BURGOS
'na ^trado' once adl™trativos: Auxiliar,

C0rrespon?C1°n ,resPectiva, y les 
^tivos v^-j,015 grados retri- 
en sieiieintl^°r diecinueve, 

^guíente forma:
fa dase ^ayores de prime
ada cía ° Vemtidós; de se
bera c|Se’ grado veintiuno; de 
CUarta clas^’ jd° ,VeÍnte’ y de

Seis i ’ grad° diecinueve. I 
krventor dP°SpCargos de Vicein- ¡ 
Ni cUt tondc„ _ c 
?*COs en*]^05 a efect°s econó- 

dn'T clasc
Ctlva. v 1 Corporación res- i 

?ados retrih .C°rresP°fideián los 
d'eci°cho en") 05 Veintiuno al

ViCej *a SlgU!eme forma: 
«U lnterventor a 
j e’ grado . d e primera

A A i 8?do d-«iuchf.
t?‘’•'»»! ™c,°nario, admi-
S’ *
l« ” k «r, 6 CMn mil ''«l-i-
7 los =■- 

s,a) En , retr-butivos.
«íN'-iiv ,&n,co' 
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fión Veilrtiuno. s 1 d*: Sección,

^<^U1-6f6 de S- 

di’ -fe de 8rad° diec1' 
ecis>ete- Si k Cg°C!ado’ gra~

1 y Oe"b”«8ociado,
t>) 'Fd« "dim„„-

«Tñ’cal? adm™is- 
■-1

Kde,Suk
'Mo ’ n " s f
y Subja'; a, Nc 
<>■ y ofi s* W 

<) 8 ’d° ad'n,DB,r"-
" Us *Kalas a , .

ue Auxi-
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cho; Oficial, grado catorce; Sub
oficial, grado once; Sargento, 
grado diez; Cabo, grado ocho, 
y Guardia, grado seis.

b) En poblaciones o Muni- i 
cipios de ocho mil uno a cien mil ! 
habitantes: Inspector, grado ven- ' 
te; Subinspector, grado diecisie- ¡ 
te; Oficial, grado trece; Subofi
cial, grado diez; Sargento, gra
do nueve; Cabo, grado siete, y 
Guardia, grado cinco.

c) En poblaciones o Muni 
cipios de menos de ocho mil un 
habitantes: Suboficiales, grado 
nueve; Sargento, grado ocho; 
Cabo, grado seis, y Guardia, gra
do cuatro.

Quince. A ios funcionarios 
subalternos les corresponderán 
los grados retributivos once a uno, 
en la siguiente forma:

a) En poblaciones o Muni- 
cipiois de más de cien mil habi
tantes: de ios grados once al 
tres.

b) En poblaciones o Muni
cipios de ocho mü uno a cien mil 
habiatntes: de los grados diez al 
dos; y

c) En poblaciones o Muni
cipios de menos de ocho mil habi
tantes, de los grados siete a uno.

Dieciséis. Las retribucioines 
complementarias que con carác
ter obligatorio han de conceder 
las Corporaciones Locales a sus 
funcionarios se fijan en los si
guientes porcentajes para los gra
dos retributivos:

Grado veinticuatro, en el se
tenta y seis por ciento del sueldo; 
grados veintitrés a diecinueve, 
ambos inclusive, en el ochenta 
por ciento; grados dieciocho a 
trece, el ochenta y tres por cien
to; grados doce y once, el ochen
ta y seis por ciento; grado diez, ; 
el noventa por ciento; grados ( 
nueve y ocho, el noventa por cien- , 
to; grados siete a cinco, el ciento 
ñor ciento; grados cuatro y tri
dos el ciento veinte por ciento, y 
grado uno, el ciento treinta por 
ciento.

Diecisiete. E1 señalamiento 
de grados retributivos para aque
llos cargos opuestos de trabajo 
que tuvieran categoría intermedia 
entre dos de los especificados en 
artículos anteriores o que por sus 
características singulares no coin
cidieran exactamente con alguno 
de los mismos, y, err general, para 
todos los cargos dudosos, será 
efectuado por el Ministerio de la 
Gobernación, previa propuesta e 
informe de las Corporaciones res
pectivas. Igualmente el Ministe
rio podrá autorizar a todos los 
efectos modificaciones en los gra
dos o aumentos deo la retribu
ción comprementaria, previa pro
puesta justificada de la Corpora
ción que se funde en el nivel de 
vida, conocimientos especiales, 
importancia de la función u otras 
razones de equidad que deter
minen notoria insuficiencia o des
proporción en los devengos bá
sicos.

Artículo cuarto.—Se estable
cerá con" carácter obligatorio la 
nómina única para la percepción 
de toda clase de retribuciones 
que correspondan a los funciona
rios de Administración Local, 
de acuerdo con las disposiciones 
que dicte el Ministerio de la Go
bernación en el plazo de dos me
ses.

Artículo quinto.—Uno. Las 
Corporaciones Locales cuya si
tuación económica no les permita 
la implantación del total de per
cepciones que por esta Ley se 
establecen lo comunicarán al' Mi
nisterio de la Gobernación en for
ma razonada.

Dos. Por personal del Ser
vicio de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Lo
cales se realizará un estudio en 
el que se señalen las medidas a 
adoptar para corregir la situa
ción existente en la hacienda ael 
municipio de que se trate. Dicho 
estudio se realizará en el término 
máximo de seis meses.

Tres. Si por dicho Ministe

rio se adviertiese incumplí1111011^ 
de normas legales cuya 
ción permitiera a la Entida 
cal hacer frente a los gastos 
sean consecuencia de esta 
les señalará las medidas a a 
tar para aquella corrección 
jando un plazo para su pues a 
práctica. , . ,lrt].

Cuatro. En caso de 
plimiento de las normas ■>-1 , 
das por el Ministerio con a^ 
al párrafo anterior o en 
imposibilidad material pa-a 
der a las obligaciones que 
Ley señala, la Corporación 
tada estará a lo que preve 
tículo siguiente.

Artículo sexto—F°r £¡ ar 
cuencia de lo previsto e. _ je 
tículo anterior, sin perjUajopiaí 
las posibles medidas dq^¡!neH 
conforme a la Ley , e ' ^ca1' 
Local, podrán asimismo 
se las siguientes: , asisten'

a) La prestación d ql)e 
cias de carácter transit 
acordará el Consejo
tros a propuesta de j0 ¡a 
cienda y Gobernación, 
carencia de medros « | ,
se «time de ca'aCy'enci, en ' 
no se aprecie neg 
administración. acUer^

b) Autorzar, prevl naC>
del Minisitro de la 0°^ 
para rebasar los porcen 
ximos señalados en presti 
Régimien Loca so ^p
puestos ordinarios d ¡nar 
ción. que ésta Puede
gastos de personal

c) Velar por =• ad„i<
cumplimiento n ,irnit
ción -eonomiea d

nes legales s pagos oy 
rácter voluntario Y P 
turaleza prefere Q •

XZda de -os 
nos t a a>¿> 
prendidos = d= P

I tos seis de m 
Local.
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Dos. Para la actualización 
de los derechos pasivos se adop
tará como sueldo en cada caso el 
que los causantes habrían conso
lidado en activo con arreglo a la 
legislación vigente a la sazón, si 
los cargos o puestos de trabajo 
que desempeñaron hubieran esta
do dotados con los emolumentos 
que ahora les corresponden. Se 
entenderán excluidas de esta ac
tualización las pensiones que re
sulte superiores o iguales a la do

quier otro concepto que no sea 
en propiedad.

Dos. Se podrá convenir la 
prestación de servicios a las Cor
poraciones Locales con arreglo a 
las normas sobre contratación ad- 
ministratava, siempre que el ser
vicio sea de carácter técnico y 
el crédito figure consignado en 
presupuesto.

T res. En caso de vacante 
que deba ser cubierta necesaria
mente por razón del servicio, 
igualmente podrá contratarse in
dividualmente la prestación de 
los servicios correspondientes, que 
se retribuirán con el crédito pre
visto para la plaza y siempre que 
ésta figure en plantilla y al mis
mo tiempo se convoque reglamen
tariamente su provisión en pro
piedad.

Cuatro. Igualmente en casos 
excepcionales podrá contratarse 
personal para finalidad y tiempo 
determinado, dando cuenta al 
Ministerio de la Gobernación del 
contratado y de la suplementa- 
ción o habilitación de los crédi
tos correspondientes.

Artículo diez.—Uno. En un
período máximo de cuatro años 
y de modo escalonado, según de
termine el Ministerio de la Go
bernación, se procederá por la 
Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local 
a actualizar los derechos pasivos 

- xvnuu causados por los funcionarios de
herse en ’ lgUalmente deberá te- Administración Local con ante- 
? dichosUfntia 3 los ^Ue auxilien ' rioridad a la vigencia de esta 
/' qUe Partid a *Os efectos 
P°sible de C‘Pe d mayor numero

1-^os. pi Cs Racionarios.

h 9 hario de I o 1 Presupuesto íCliv« 41 : C™P«ació„ rei. 

d? Cubr¡r los ^CUrS° que coope- 
‘ Sl* L=y 1 ?y°reS 8M,°= 

, A'«=ul„ „ nVa" 
" s*«iv„ nn°VC"°—Uno. En.

Pers°Ha| ■ Se Podrá nombrar 
eVentuali de enni0, temPorero, 

&uPlencia o en cual-

otm M 6 .Rsió11 de oficio cc-r. 
Ilev - Un’c*P*° limítrofe, que se 
dieVa 6 eRcto mediante expe- 
Pui"2 ,enque ^formarán la Di- 

en,Provi”=ial. ei Goberna- 
de 1,1V* Servicio Nacional 
Estos1SPeCC’--n y Asesoramiento. 
Por pl epPedientes serán resueltos 
Prono? 1 de Ministros a 
^obern3-' Ministerio de la 

uernacion.
R^PorT1'0 séptimo-—Uno. Las 
Zo de Ctones Locales, en el pla- 
Plantil|SeiS *neses’ revisarán sus 
rán a 1-S actuales Y las somete- 
e¡ artír-I ‘Aprobación prevista en 
de Fun -° trece del Reglamento 
5ión Local1131305 Adminis ra-

Dos. p¡ ,, .
VNo SIL ermm0 que dicho 
del si¡encSen<ja Para aPÜcación 
dos mese ° aG1T1inistrativo será de 
íación de’] 3 L)ntar desde la expi- 
R'nero P fZo indicado en el 

Arií |P° 6 este artículo.
"««o.rUno. E, 

Pr°PUesta j a. ^obernaci m, a 
1 aLs o • Corporaciones 
3s ’nisnia Prev'° requerimiento a 

P?drá repni81 n° formulareh, 
l'ácter ” ar Y unificar con ca- 
e$ actUalrnal °$ Rnc*os especia- 
áfilas v Cn*"L Ostentes en las 
rentetnénte aq*í dedicarán prefe- 
nes- directa dlStnbuir entre quie- 
terVengan p 0! directamente, in- 
yeCt°s y ex" jS trabaíos o pro- 
1r’§en a ]aPe Ientes Que dieras 
Activo, i CT’Ón del fondo

tación de estos sueldos o fueren 
’ concedidas en razón de edades 

más beneficiosas que las de la le- 
: gislación común.

Tres. El incremento de pen- 
¡ sión que resulte de la actualiza- 
j ción de ésta, conforme a los pá

rrafos anteriores, será de cargo 
de la Mutualidad Nacional de 

1 Previsión de la Administración 
! Local, siempre que el causante 
i hubiese llegado a cotizar como 
i miembro de ésta antes de la de- 
, claración de su derecho a pen

sión. En los restantes casos será 
¡ de cargo de las Corporaciones 

que hubiesen otorgado la pen
sión. En cualquier supuesto regi
rán las disposiciones generales 
sobre las materias contenidas en 
la Ley de doce de mayo de mu 
novecientos sesenta, creadora de 

i la .Mutualidad Nacional y en 
¡ los Estatutos por los cuales se 
1 rige la misma.
i Artículo once.—U no. Se 

eleva a cuarenta pesetas diarias 
el límite de gastos para atender 
1 a s funciones secretariales en 
aquella localidad que, de acuer
do con las normas vigentes, ha
biliten circunstancialmente a un 
vecino para desempeñar las fun
ciones de Secretario de la Corpo
ración municipal.

Dos. El Gobierno, median
te Decreto, podrá revisar la ci
fra indicada cuando así lo acon
sejen las variaciones en el índice 
de precios.

Disposiciones finales

Primera.—L o s emolumentos 
que por esta Ley se implantan 
serán satisfechos a los funciona
rios interesados con efectos de 
uno de julio de mil novecien s 
sesenta y tres.

Segunda.—Se suprime la ca
tegoría de ob veros de plantilla. 
Las plazas E quienes actualmen
te desempeñen en propiedad car
gos de esta ciase, se comprende
rán en lo sucesivo en la plantilla 
de funcionarios subalternos o de 
servicios especiales, manteniendo.
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di.

uno

Í1

4;

ü
'8

e

to 

$11

de

*¡ hieren, otorgado por virtud de Le
yes, Reglamentos o preceptos de 
carácter general, y de estatuios, 
normas o acuerdos de las propias 
Corporaciones Locales dentro de 
sus atribuciones. Para su electi
vidad, se cumplirá lo previsto en 
la transitoria segunda.

1 res. Los funcionarios que 
gocen de derechos legítimamente 
adquiridos conforme al párrafo 
anterior podrán optar, en el pla
zo de cuatro meses desde la pu
blicación de esta Ley, por su in
clusión en' el nuevo régimen de 
retribuciones o su continuación en 
el disfrute de los derechos legíti
mamente adquiridos con anterio
ridad. Igual plazo de opción se 
les concederá a partir de la fe
cha en que se les notifique la re
solución del Ministerio prevista 
en la disposición siguiente, cuan
do no les fueren reconocdos los 
derechos alegados.

Cuatro.—A los funcionarios 
que ingresen con posterioridad a 
la entrada en vigor de esta Ley 
les será de aplicación, en todo 
caso, el nuevo régimen estableci
do por la misma, cuando así pro 
ceda, aunque 1 a convocatoria 
correspondiente estuviere ya pu
blicada al promulgarse la Ley.

Cinco. Cuando un funciona
rio en propiedad fuere nombra
do en forma reglamentaria y 
la misma Corporación para

en 
un 

cargo distinto del que ocupase en 
el momento de la entrada en vi 
gor de esta Lev, podía también 
optar en la forma señalada en el 
párrafo anterior, contándose el 
plazo a patir de la fecha de la 
toma de posesión de su nuero 
cargo, conforme al párrafo ter
cero.

Segunda.,—Uno. L o s fun
cionarios que a virtud de dere
chos legítimamente adquiridos 
disfruten de dotaciones económi
cas o retribuciones que en su 
cuantía total y fija, excluidas las 
no absorbibles, sean superiores a 
las que resulten por aplicación

de esta Ley, deberán f°1!11 
declaración en la que se ha®a., 
ferencia al acuerdo c res0 u^° 
de su concesión, modaliua< 
cuantía de la misma. , 

Dos. El reconocimiento 
los derechos que se aleguel* 
esas declaraciones corresponde 
la Corporación respectiva, c-,r‘ 
informe de su Interventor Y 
visto bueno del Presidente, 
vándose al Ministerio de la 
bernación para su examen Y 
tificación, si procediere, en e 
zo de tres meses, con arreg 0 
disposición transitoria primer3

Tres. Los funcionario», 
optasen por acogerse ai > = 
de retribuciones lijado por *a 

. nres^sente Ley, no necesitaran p 
tar declaración alguna. ■ 

Tercera. Los haberes 
vos del persona), sanitario 
Municipios exceptuados de 
comunidad y que vienen a3°1' c, 
dose por el Ayuntamiento re^n 
tivo provisionalmente, 
con este carácter, pero eil.? eI¡ 
ma y cuantía que se espect 
esta Ley, hasta tanto se e 
si este personal queda o n 
cluído del artículo
Ley de veinticuatro de dicl - 
de mil novecientos sesenta Y

Cuarta. Los aumento^,^^ 
gasto de personal serán 
chos por las Corporacioi>e 
cales con cargo a las eIÍ
partidas destinadas al e e_ 
los presupuestos del vigen 0 
cicio, siempre que sea PaS1 
mediante suplemento a e)-r
mas, pudiendo concertarj 
ciones excepcionales e - e\ 
ría en la forma que regu 
Gobi"no- , „ ** 
Tabla - anexo a que se 

el articulo primei^

sin embargo, los derechos y nor
ias especiales de trabajo.

Tercera.—Por el Ministerio 
de la Gobernación se dictaián las 
normas opoi'íunas para la de!; - 
da ejecución de esta Ley.

Cuarta.- Los -acuerdos que se 
adopten con :ra viniendo Jo
puesto en el apartado dos del 
artículo primero, apartado 
del artículo segando y en los 
apartados uno, dos y tres del ar
tículo noveno, se entenderán nu
los de pleno derecho y su nuli
dad podrá ser declarada por el 
Ministerio de la Gobernación, en 
cualquier momento, de oficio o a 
instancia de parte.

Quinta.—Con posterioridad a 
la promulgación de esta Ley no 
podrán reconocerse nuevos dere
chos adquiridos fundamentados 
en la legislación anterior y con
forme a la siguiente solamen
te tendrán la consideración de 
tales los que se obtengan median
te el exacto cumplimineto de sus 
normas.

Sexta.—Quedan derogados el 
artículo trescientos treinta y siete 
de la Ley de Régimen Local, en 
lo que se refiere a haberes acti
vos y pasivos, y el Decreto-Ley 
de once de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete, así como 
las disposiciones reglamentarias 
que se opongan a esta Ley y, en 
particular, los Reglamentos espe
ciales que puedan tener aproba
dos determinadas Corporaciones 
Locales en cuanto se refieran a 
las retribuciones de su personal 
y estén en contradicción con la 
misma Ley, sin perjuicio de lo 
dispuesto para los derechos ya 
adquiridos en ¡a transitoria pri
mera.

Disposiciones transitorias

Primera.—Uno. Se respeta
rán íntegramente todos los dere
chos adquiridos en forma legal 
por los actuales funcionarios.

Dos. A los efectos del párrafo 
anterior, se considerarán como de- | 
Techos adquiridos los que se hu- ' 

tJivel 
grado

Sueldo base

24 45.000
23 40.000
22 36.000
21 33.000
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n
Sueldo base

e

2.533.-0-398'20

Retribución 
complementaria

20 
19 
18 
17 
16 
15 
U
13 
12 
11 
10
9 
8
7
6 
5 
4 
3 
2 
1

Nivel 

0 gndo

25.600 
24.800 
23.240 
22.410 
21.580 
20.750 
19.090 
18.260 
18.060
17.200 
17.100 
17.100 
16.150 
16.000 

-15.000 
14.000 
14.300
13.200
13.200 
13.000

Cédula de citación 
señor Juez de Instrucción

32.000 
31.000 
28.000 
27.000 
26.000 
25.000 
23.000 
22.000 
21.000 
20.000 
19.000 
18.000 
17.000 
16.000 
15.000 
14.000 
13.000 
12.000 
n.ooo 
10.000

El
número uno de esta ciudad de

res de edad, casada la primera, > 
y asistida de su esposo, y solte
ros los dos últimos, de profesión 
sus labores, mecánico y obrera, 
respectivamente, de esta vecin
dad, representados por el Procu
rador don Manuel García Bustos 
y defendidos por el Letrado don 
Honorato Martín-Cobos Lagüera, 
y de otra, como demandados, 
doña Eufemia Ortega Misis, ma
yor de edad, casada, asistida de 
su esposo, industrial, de esta ve
cindad, representada por el Pro
curador don Máximo Nebreda 
Ortega y defendida por el Letra
do don José María Manrique An
tigüedad, y contra doña Emilia 
Ortega Diez, doña Petra Misis 
Alzaga, doña María Teresa y don 
Vicente Ortega Misis, doña Cres- 
cencia Escudero Sáez, viuda, por 
sí y como madre y legal repre
sentante de su hija menor, doña 
María Teresa Ortega Escudero, 
doña Concha Ortega Misis y don 
Antonio Ortega Escudero, cuyas 
demás circunstancias no cons
tan, todos ellos declarados en 
rebeldía, sobre disolución de co
munidad y otros extremos.

... Fallo: Que estimando la de
manda formulada por doña Bea-

I triz, don Pedro y doña Patrocinio 
Ortega Calvo, y en parte la re
convención deducida por doña 
Eufemia Ortega Misis, deb'o de
clarar y declaro disuelta la co
munidad propietaria del inmue
ble existente en esta ciudad de 
Burgos, en el barrio de San Pe
dro de la Fuente, número treinta 
y nueve duplicado antiguo, cua
renta y dos moderno, de su calle 
de Víllalón; que referido inmue
ble es indivisible; que procede 
su venta en pública subasta ju
dicial, con admisión de licitado- 
res extraños, que se llevará a 
cabo por el trámite del procedi
miento de apremio del juicio eje
cutivo, en cuanto sea aplicable, 
y que el precio que se obtenga 
se repartirá entre los comuneros 
en proporción a sus participacio

nes, deducción hecha de las can
tidades abonadas en concepto 
de contribuciones por la deman
dada doña Eufemia Ortega Misis, 
correspondientes a referido in
mueble, cuyo importe se deter
minará en ejecución de senten
cia, con arreglo a las p.uebas 
practicadas en autos y que se 
practiquen en referida fase, y to
do ello sin hacer declaración es
pecial sobre imposición de costas 
a ninguna de las partes.—Así por 
esta mi sentencia, que se notifi
cará a los demandados rebeldes 
en la forma prevenida en la Ley 
de Enjnicíamiento Civil, de no in
teresarse personalmente, en tér
mino de cinco días, lo pronun
cio, mando y firmo.—José María 
Azpeurrutia.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publica
da fue la anterior sentencia por 
el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia que la ha dic
tado, estando celebrando au
diencia pública en el día de su 
fecha, ante mi el Secretario, de 
todo lo cual doy fe. — J. Manuel 
Ortiz.—Rubricado.»

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial* de 
esta provincia, para que sírva de 
notificación personal a los de
mandados rebeldes doña Cres- 
cencia Escudero Sáez, viuda, en 
su propio nombre y como madre 
y legal representante de su hija 
menor doña María Teresa Orte
ga Escudero; doña Concha Misis 
y don Antonio Ortega Escudero, 
todos ellos en domicilio desco
nocido, expido el presente con 
el visto bueno del Sr. Magistra
do-Juez de Primera instancia, en 
Burgos, a dieciséis de julio de 
mil novecientos sesenta y tres. 
J. Manuel Ortiz. — V.° B.° — El 
Magistrado-Juez, José María Az
peurrutia.

h'JUlÍ0 n?UrgOS

a'"2 de N=va- 
/’mera Insta° ( 61 Juz^ado de 
h6Sta ciudad nÚmero 2’

. c¡0 °y fe:Que y Su partido, 
í|Orc!rdÍnario decía aUt°S de jui‘ 
se h ant>a qUe ratlvo de rne- 
%bpdÍCtado sentpramenCÍÓn’ 
Va ? Zauiient0 r f ncia* cuyo

'=> =md=d de

JUez d utia Morenr ’JOsé María 
todn ePritnerar ’ MaS¡strado 
s« de la ctancia núme- 
de lu ^‘osorp de Burgos y | 
de ihCÍ° Ordinar?edentes autos 1 
S^etnor cuant° declarativo 
de UheJuzgado ’ imitados i 
Sa í9, cotno a 6ntre partes- 
X<íatriz, dOndpmandantes’

‘n‘° Ortega rP?dro’ doña 
Calvo, mayo.

a VeinVde' Palacio de El Pardo 

C'ent°s sesem’110 de miI nove" 
enta Y. tres.

FRANCISCO franco
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Burgos y su partido, en proveído 
de hoy, dictado en sumario nú
mero 140 de 1962, por robo, ha 
acordado se cite a Maria-Josefa 
Sánchez Sánchez, que prestó ser
vicios como sirvienta en esta ca
pital, en la calle de Madrid, nú
mero 4, 5.°, izquierda, cuyos fa
miliares residen en Duález, del 
término de Torrelavega (Santan
der) y cuyo paradero actual se 
desconoce, aunque debe encon
trarse en Madrid, donde residió, 
al parecer en la Avenida Donos
tiarra, número 23, l.°, hab. 3, a 
fin de que en el término de cinco 
días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de ser 
oída en dicho sumario, aperci
biéndola que, de no verificarlo, 
la parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Y para que ¡a sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo- 
latín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
22 de julio de 1963.— El Secre
tario Judicial, P. O., Mariano 
Manso.

ANU1VCI0S OFICIALES
HelegadíB ie Trabajo le Sorgos

Convenios colectivos
En el «Boletín Oficial» de la 

provincia, número 152, de fecha 
4 de julio, se publicó la resolu
ción de esta Delegación de fecha 
22 de junio, por el que se apro
baba el Convenio Colectivo Sin
dical del Grupo de Mayoristas 
de Frutas de esta capital, exis
tiendo error en el articulo 2.° y 
6.° del texto del Convenio, en el 
que se indicó julio, debiendo en
tenderse sustituida por junio.

Burgos, a 22 de julio de 1963. 
El Delegado de Trabajo.

Colegio llíicial fle Corredores 
de Comercio de Burgos

Con fecha 15 del corriente mes 
de julio de 1963, la Junta Sindi
cal del Colegio Oficial de Corre
dores de Comercio de Burgos, en 
cumplimiento de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de fecha 
29 de mayo de 1963 (B. O. del 

Estado de fecha 8 de junio de 
1963) ha dado posesión de su 
cargo de Corredor de Comercio 
Colegiado, para servir en la plaza 
mercantil de Burgos, a D. Ga
briel Solé Villalonga.

Lo que se publica y pone en 
general conocimiento a los efec
tos de lo que determina el vi
gente Reglamento del Cuerpo, 
de fecha 27 de mayo de 1959.

Burgos, 16 de julio de 1963.— 
Colegio Oficial de Corredores de 
Comercio: El Síndico Presidente, 
Francisco Burgos López.

2.529-D-76.1O

HVUNTfiJYIIENTO DE BURGOS
Se hace saber que el Excelen- 

; tisimo Ayuntamiento aprobó, en 
la sesión plenaria celebrada el 
dia 19 del actual, el presupuesto 
y ejecución de las obras de pa- 

I vimentación de la calle central 
i de la Barriada Yllera, mediante 
| contratación por el sistema de 

subasta y con aplicación de con
tribuciones especiales.

El expediente se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de la Secretaría Muni
cipal, durante las horas de ofici
na y plazo de un mes, a contar 

: del siguiente dia al de la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín» de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones se consi
deren pertinentes.

Burgos, 22 de julio de 1963. 
El Alcalde, P. O., Antonio Bien- 
zobas.

i — ■ " ------
AND1VCI0S PARTICULARES
Ayuntamiento de Huerta de 

Rey
Por acuerdo de este Ayunta

miento, y debidamente autoriza
do por el Distrito Forestal, se 
anuncia subasta de urgencia, que 
tendrá lugar a los diez días de 
aparecer este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
en esta Casa Consistorial. A las 
doce horas, la subasta de 727 
pinos secos y desarraigados, con 
238 metros cúbicos de madera 
y 50 de leña, monte «El Comu
nero», número 225, tasación 
85.350,48.

El pliego de condiciones podrá 

te'

ser examinado en la ^eC,r^aiQ^ 
de este Ayuntamiento od°soraS 
días hábiles y durante la*
de oficina. .... üOr

La subasta será preS’d*falPen 
el señor Alcalde o Coi di 0 
quien delegue, como asi ■ 
por dichas autoridades c 
tamiento de Arauzo JLtarjo 
dando fe del acto el 5 c 
de la Corporación de n 
^Las proposiciones podran Pr y 

sentarse durante los o tlira 
hasta las doce horas; la P de 
será al siguiente día y

• las doce. no juli°
Huerta de Rey, a 22 i

de 1963.—El Alcalde,
2.529—0 1

Junta vecinal de VIH.-»”"

A miog«
A las trece horas d uirlplan 

1 siguiente al en que ujjcadn
- veinte dias hábiles de 1™ oíi,
| este anuncio en el « ejebra-

cial» de la provincia, se 
rá, en la casa con a el
Entidad, subasta Pub lC^a eXis; 
aprovechamiento de gnti-
tente en el término ■ períod0 
dad local menor, por dgl prr 
de diez años, a conta 
sente, y bajo el tipo. s 
de 10.000 pesetas anmñ e

Los lidiadores hadontenienda 
sentar los pliegos medi< 
las Proposiciones daa¡ad0 p^a 
hora antes del día sen Jg pe 
la subasta y entregar cgntidad 
positaría municipal m ptI3 
de 2.000 pesetas como g 
provisional. con^'L

La fianza deto'-'"» cio # 
en el 6 por 100 dei F 
adjudicación. irá por

La subasta se rey ,obdu 
pliego de condiciones P .^1 
por la Junta vecinaly púb lC» 
mente queda expu 1
por plazo de ocho' ^nto- 
así como por el y^poi^1 ( 
Contratación de Ja ~sjd¡da P 
nes locales, y serapre 
el Alcalde Pedanne delegue-Cdel 
la Junta en 9uldn 
la asistencia, para |g Corp 
acto, del Secretario d

ración. , ¡ul¡0 de,
Villatomil, 14 de l 

El Alcalde pedane ,
reSa- 2.540,-O'


